RES. 4261/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0006087, Ents. Nos. 5434/16 y 6041/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, Comando General de la Fuerza Aérea, relacionadas con la Licitación Pública Nº 020/2015, convocada para la adquisición de una aeronave multipropósito de tamaño mediano, su mantenimiento, servicios de apoyo técnico y capacitación profesional;
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 30 de marzo del 2016, se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentó un oferente: Floridian S.A.;
2) que se acompañan informes del Comando Aéreo de Operaciones y del Comandante de la Brigada Aérea I de fechas 15 de abril del 2016, de los que surge que la aeronave ofrecida por la única oferente, se encuentra en óptimas condiciones de vuelo y se ajusta a las necesidades de operación que la Fuerza Aérea necesita. Los informes recomiendan desestimar el paquete de repuestos ofertado (U$S 250.000), debido al bajo índice de falla que presenta la aeronave, como asimismo, el sistema ofrecido de control de mantenimiento CAMP, dado que la Fuerza Aérea posee un Departamento Técnico de Control de Mantenimiento;
3) que se adjunta Informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 20 de mayo del 2016, por el cual se sugirió la adjudicación del objeto de la presente convocatoria a la única propuesta presentada;

4) que se agrega proyecto de resolución a adoptarse por el Poder Ejecutivo, por el cual se adjudica el llamado, a la empresa Floridian S.A., total U$S 1:010.000 CIP Brigada Aérea I, Canelones, Uruguay;

5) que se consta Documento de Afectación Nº 000087 de fecha 5.02.2016, con cargo al Inciso 03 “MDN”, U.E. 023 “Comando General de la Fuerza Aérea”, Financiación 1.1 “Rentas Generales”, Inversión,   Programa 300, Proyecto 795, Objeto del Gasto 356,  Aux 000, TM 01, TC 3 “Aeronaves”, por la suma de $ 37:576.800;
6) que este Tribunal, con fecha 1º de noviembre del corriente, devolvió los obrados para mejor proveer, a efectos de que dicha Fuerza Aérea informara sobre determinadas características técnicas de la aeronave, así como de los servicios ofrecidos por la firma Floridian S.A.;

7)  que en esta oportunidad se remite, informe suscrito por los integrantes de la Comisión Asesora con fecha 10 de noviembre del corriente, mediante el cual se señala:

7.1) que los motores Turbofan (Anexo C del Pliego de Condiciones Particulares), son utilizados por todas las aeronaves ejecutivas/corporativas de esta categoría de los distintos fabricantes;
7.2) que la capacitación de pilotos se realizará en simuladores fuera del país, de acuerdo a lo que surge de la oferta presentada por la citada empresa: entrenamiento brindado por CAE SIMUFLITE o FLIGHTSAFETY. Ambos cursos son dictados en Estados Unidos;
7.3) que por motivos de costo y tiempo, no se consideró como viable para la Fuerza el chequeo en el exterior de las eventuales aeronaves ofertadas, al no saber esta Administración cuántas ofertas se recibirían. El hecho de efectuar los vuelos de comprobación de cada aeronave ofrecida en el exterior, implicaría enviar una delegación a cada oferente a Estados Unidos que asciende a la suma de U$S 21.500 (viáticos más pasajes);

7.4) que el vuelo de comprobación es de vital importancia para corroborar la operatividad de la aeronave a adquirir, realizándose un análisis integral del objeto a adjudicar. Los oferentes tuvieron un período de anticipo de planificación de esta actividad desde la fecha de publicación del llamado, 11 de febrero del 2016 (casi 60 días previos al inicio de los 12 días mencionados en el Pliego); 
7.5) que respecto a las diferencias entre vuelo de comprobación y vuelo de verificación, el primero se realiza con posterioridad a la apertura y antes de la adjudicación y tiene como finalidad comprobar el estado general de la aeronave, así como su operatividad y que los equipos detallados en la propuesta se encuentren instalados y funcionando, el control de historiales y demás documentación. En cambio, el vuelo de verificación, es el que se efectúa luego de la resolución de adjudicación firme y antes de la firma del contrato, para verificar que todo lo comprobado durante el primer vuelo se mantenga en las mismas condiciones de operatividad;
7.6) que el tiempo de traslado desde el hemisferio norte (Miami) a Montevideo, es de 10 horas de vuelo. Los costos de traslados se dividen en costos fijos y operativos. Los costos operativos son los que resultan de la operación misma del avión, incluye el gasto de combustible, mantenimiento y otros misceláneos. Para ésta aeronave el mismo ronda en los U$S 20.826 lo que equivale al 2,43% del crédito disponible para esta contratación;
7.7) que anteriormente, las adquisiciones de aeronaves, fueron realizadas a través de acuerdos intergubernamentales y en otros casos se adquirieron directamente del fabricante mediante compra directa por excepción, realizándose vuelos de comprobación en el país de origen y vuelos de verificación en nuestro país; 
CONSIDERANDO: 1) que la Secretaría de Estado actuante ha brindado respuestas a los aspectos consultados por este Tribunal, sin que se aprecien en esos temas puntualmente tratados, objeciones a los procedimientos vigentes de contratación administrativa;

2) que no obstante lo anterior, en el numeral 11 (“Comparación de las ofertas”) del Pliego Particular que rigió el llamado, se pondera en el ítem 1 (“Avión multipropósito”), el “certificado de aeronavegabilidad otorgado por la DINACIA (Uruguay)”, otorgándosele un porcentaje del 20%;
3) que la Administración actuante fue consultada respecto a la interpretación de este extremo, y en respuesta que despejó cualquier duda, con fecha 7/3/16 le señaló al consultante que conforme al Pliego, “se requiere que junto con la oferta se presente certificado de aeronavegabilidad vigente expedido por la autoridad aeronáutica competente del país donde se encuentre matriculada” la aeronave, pero agregó: “se ponderará con mayor puntaje el Certificado de Aeronavegabilidad otorgado por la DINACIA (Uruguay)”;
4) que consultada la autoridad competente sobre plazos de certificación de Aeronaves por la DINACIA, se expresa en correo electrónico de fecha 17/11/16 del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea Uruguaya, que el trámite no debería ser superior a los tres meses si existen antecedentes de una aeronave similar en el país;

5) que conforme lo anterior, el eventual oferente que se enteró del llamado por las vías de estilo, no contaba con el tiempo suficiente (60 días calendario entre la publicación del llamado y su apertura) para tramitar un Certificado ante la autoridad nacional competente, que le permitiría puntuar en igualdad de condiciones con oferentes que contaran con dicho certificado;

6) que conforme lo anterior, existió una imposibilidad material de competir en el procedimiento en igualdad de condiciones para aquellos eventuales oferentes que no contaran con el certificado de aeronavegabilidad expedido por DINACIA, lo que contraviene principios como el de igualdad de los oferentes y el de concurrencia                   (Artículo 149 del TOCAF);
7) que la Administración debió, además, ponderar en el Artículo 11 del Pliego Particular el tratamiento que le otorgaría al ítem 36 del Anexo C del mismo (“Capacidad para la instalación de Dispositivo/s para transporte de Camilla/s”), respecto al cual exige una serie de “dispositivos de soporte vital”. En efecto, esta capacidad “será evaluada a exclusivo criterio de la FAU”, lo cual no ofrece garantías a eventuales oferentes, descansando en la discrecionalidad de la Administración su ponderación, violentando así el Artículo 48 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1)  Observar el gasto; 
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL PRESIDENTE  CR. ARIEL RODRIGUEZ MACHADO: “Respecto a este asunto, relacionado con la Licitación Pública Nº 020/2015 para la adquisición de una aeronave multipropósito de tamaño mediano, su mantenimiento, servicios de apoyo técnico y capacitación profesional, en la sesión del pasado 30 de noviembre el Tribunal de Cuentas adoptó la Resolución de observar el gasto.

Dentro de las razones esgrimidas para esta observación figuran:

1. Que en el numeral 11 (“Comparación de ofertas”) del Pliego Particular se pondera en el item 1 “el certificado de aeronavegabilidad expedido por la DINACIA un porcentaje del 20% (Considerando 2).

2. Que acuerdo a manifestaciones del Comandante en Jefe de la Fuerza Aérea Uruguaya la expedición de dicho certificado demandaría un plazo aproximado a los tres meses (Considerando 4).

3. Que existiría una imposibilidad material de competir en igualdad de condiciones para aquellos eventuales oferentes que no contaran con el certificado de referencia (Considerando 6).

4. Que en el art. 11 del Pliego Particular el tratamiento que se le otorgaría al item 36 del Anexo C (“Capacidad para la instalación de Dispositivos para transporte de camillas”) sería evaluada a exclusivo criterio de la FAU, lo cual no ofrece garantías a eventuales oferentes, confiriéndole un criterio discrecional a la administración para su ponderación, violentando el Artículo 48 del TOCAF.

El voto discorde a esta resolución se fundamenta en los siguientes hechos objetivos, que surgen del expediente:

· Existió un solo oferente al llamado de licitación, luego de transcurridos los plazos reglamentarios para su adjudicación, por lo cual carece de argumentación  la afirmación de que se actuó con imparcialidad en la adjudicación.

· La condición de presentar un certificado de aeronavegabilidad expedido por la DINACIA, que sería ponderado con un 20% de ventaja,  no era un factor excluyente, lo cual no impedía a cualquier otro proveedor la presentación de una oferta.

· La instalación de dispositivos para el transporte  de camillas  debería ser evaluada por el comprador, que es quien tiene los elementos técnicos necesarios para determinar la capacidad de la aeronave en su utilización. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Licitación Nº 020/2015, convocada para la adquisición de una aeronave multipropósito de tamaño mediano, su mantenimiento, servicios de apoyo técnico  y capacitación profesional.

Con fecha 15/11/2016 la División Jurídica expresa: Considerando:

1) que el procedimiento Licitatorio que se enmarcó en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones.

2) que la Fuerza Aérea mediante el informe referido, ha respondido las interrogantes relacionadas  a los aspectos técnicos de la aeronave, oportunidades previstas para comprobar la operatividad integral de la misma, capacitación de pilotos, costos de traslados y servicios ofrecidos por la firma Floridian S.A y Acuerda: 
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométase  al Contador Auditor ante el  Ministerio de  Defensa Nacional, la intervención del gasto relacionado en el resultando 4), previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios);

2) Comunicar al Contador Auditor y 
3) Devolver las actuaciones”.
En mi opinión la información solicitada y  recibida del Comando General de la Fuerza Aérea sobre temas técnicos, no  enerva el informe inicial de la Jurídica del Tribunal, el cual comparto.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Expresé en Sala mi acuerdo con el Proyecto elevado por la informante Dra. Laura SICA, que  determina:

Considerando: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarcó en las Normas vigentes (Articulo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales.

2)  que la Fuerza  Aérea mediante el informe referido ut supra ha respondido las interrogantes relacionadas a los aspectos técnicos de la aeronave, oportunidades previstas para comprobar la operatividad integral de la misma, capacitación de pilotos, costos de traslados y servicios ofrecidos por la firma Floridian S.A

Atento: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto relacionado en el Resultando 4, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios)“.
2) A su vez quiero expresar mi DISCORDIA  con la Resolución aprobada por

     las siguientes consideraciones:

i) El Certificado de Aeronavegabilidad otorgado por la DINACIA es preceptivo para cualquier aeronave que se quiera importar al país.

ii) Dicho certificado habilita a la aeronave a volar en nuestro país, previo cumplimiento de todos los requisitos exigidos por DINACIA.

iii) Si bien el pliego exige al oferente que presente Certificado de Aeronavegabilidad del país donde se encuentra la aeronave (País de origen) no exige que ya esté obtenido en nuestro país, pero sí establece el  pliego que se ponderará con mayor puntaje al oferente que ya lo hubiera obtenido (20%).
Dicha ponderación obedecería que la aeronave ya cumpliría todas las exigencias, antecedentes y requisitos que exige la legislación uruguaya para que quede habilitada su navegación. Ponderar en este caso con un porcentaje determinado la obtención de dicha Certificado es legítimo para la Administración. Se demostraría por el oferente y en forma anticipada, la habilitación y bondades del producto que está ofertando, en este caso el cumplimiento por anticipado de todas las normas exigidas para las naves importadas. No existe ningún impedimento a que cualquier oferente que se presente al llamado, cumpla las exigencias y requisitos para la obtención de dicho certificado, si quisiera que la ponderación del 20% se computara a su favor.

iv) No queda demostrado lo afirmado en el considerando 6 “la contravención a los principios de igualdad de los oferentes y el de concurrencia (Artículo 149 TOCAF), en tanto  cualquier oferente podría haber iniciado el trámite de obtención de dicho certificado ante DINACIA y frente a la no obtención del mismo por demora en el trámite, no imputable al oferente, podría:
· haber solicitado la Prórroga de la Fecha del Acta de Apertura, lo que hubiera sido concedida por la Administración en aplicación del Art. 149 del TOCAF  que consagra los principios de buena fe, transparencia, igualdad, concurrencia, veracidad, flexibilidad, materialidad en contraposición al formalismo, etc

· El oferente podría haberse presentado al Acta de Apertura de Ofertas con el comprobante del Trámite iniciado ante DINACIA y solicitarle un plazo para la presentación del CERTIFICADO una vez culminado el trámite en DINACIA

  Cualquiera de ambas hipótesis se presentan en forma cotidiana en procedimientos de licitaciones en el ámbito de la Administración Pública. 

 En ambos casos la Administración accede a lo requerido por los oferentes, siempre que los mismos demuestren que no tienen responsabilidad en dicha demora o atraso.

Por tanto, nada obstaba a que cualquier oferente se presentara a dicho llamado, con certificado obtenido o “En trámite”  de obtenerlo y haber pedido la prórroga de la fecha del Acto de Apertura

En cuanto al Considerando 7.

 “Capacidad para la instalación de Dispositivos para transporte de camillas“, es comprensible que la propia Administración a través de su COMISIÓN ASESORA y con Argumentos FUNDADOS, y de sus informes técnicos, evalúe lo que solicita el pliego.

ag

PAGE  
10

